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Expediente 005 2023 – 00299 00 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la anterior demanda para que 

dentro del término legal de cinco (05) días, su signataria proceda a subsanar las 

siguientes falencias, so pena de rechazo. 

 

1. Aclare lo pertinente a la obligación contenida en el pagaré No. 

05700008600522895 suscrito por el deudor FRANCISCO ORDUZ BARON a 

favor del Banco Davivienda y que respaldó la garantía hipotecaria recogida en la 

E.P. 0466 del 3 de marzo de 2015; pues obsérvese que el instrumento también 

fue cedido a la acá demandante según se desprende del instrumento 

denominado NOTA DE CESIÓN OBLIGACIÓN No. 05700008600522895, 

empero, no se aportó el título ni se informó nada al respecto.    

 

2. Allegue el plan de amortización de las obligaciones contenidas en los pagarés 

Nos. M026300110234001449600209897 y M026300110234001449600211836, 

en la medida que no es claro las cuotas a capital adeudadas y el capital 

acelerado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico 07 de julio de 2023 
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